
17372 26 octubre 1976 B. O. del E.-Núm. 256

cientos cuarenta y uno, se autoriZa"aJ. Iristit~",'N~Orial de
Industria a emitir trE$CientbS setenta mlllónes dé. peaet86 ,no,.
minaJes en obligaciones.. ,que se denominarán ~b1lga.c1ones-nr:l~

INTELHORCE. canjeables. cuarto. em"lón.. que gozarán de
exención del ,Impuesto sobre las. Rentas del Capital ," :

Los actos contratos y documentos: que se, ejecuten u ,otor~

guen para su emisión. ,conversión. transformación ,()- "e~je.,' y
su negociación en Bolsa, estarán exent08 de tode. ,c1tt.Se' qe il;n
puestos presentes y futuros! y en especial deI,,1IltPues~ Gene
ral sobre Transmisiones, PatrimoniaJea y,. Acto.s ;,JU!fdiCOS -~

cumentados. , ...', " ", '," __, ';\_. _, '
De acuerdo con lo establecido en, d~¡jho i;m~cept?",',d~rut~ran ,

de iguales exenciones las entregas de- fondos, que, el~tltuto
Nacional de Industria haga. 'a las 'Empresas de~nQjerttes d~l
mismo -como eonsecuencl.a de la expreMda' emislon;" "'.

-Articulo segundo.-La operación l:Ie hará U1edian~ '.~t6n
a. la par, de setenta y cuatro ,mil titul~ aJ. pOrt~or, 'd~ .c11;1oo
mil pesetas nominales cada uno.. ,·nwn~rad:os ~ativaJllenw-,

del uno al setenta y cuatro> nül, que' devengaran,. el., iílterés
del seis setenta y cinco por Ciento anual, libre de' impuestÓS"
a pdg8.r por cupones semestrales,. y cu~a antorttzacíórI ,se. 11~
vará a' efecto en el, plazo de vein,re anos. -contados: a· pEir'tk
de primero de enero de mil ,novecientos setenta y. siete'.. , me
diante sorteos anuales, el pr1mei'o 00' los cuales 'tendr(l. :lugar ,
el treinta y uno de diCiembre del indicado año. estando repr. '
sentada la anualidad de amortización de! principal "Y el, pago
de los intereses por la cifra de treinta y. cuatro millones dO&'
cíentas cuar011ta' y nueve mil seiscientas setenta. y nueve:, Pe.
setas () la cantidad que resulte después éle deducir,' 'eJ íInpor~
de las obligaciones que ,se conViertart en e.cciones. ",', ',; , , .

Los cupones tendrán vencilniento treinta- de mairzo".',Y, trelnta: :'
de septiembre (le cada afio. L8 cuantia del ~r, ,cupón 1\5
eenderá al interés. devengado· desde oel último día. ~'4é) :-mes ·en
que se ingrese el 1nlpotté deL,titulo ,suscrito ~~ .. 'el prt~r ;.
vencimiento. .

Articulo tercero.-Laa expr~a$ ob1igaciones",llo(lran: con-
vertirse en acciones de «Industrias Textiles del '.ÓuadflJh:orc~,
Sociedad, Anónima», durante el mes de diciembre,; de:, mil, no-, ,
\:'eCientos setenta. y ,seis, siempre que ,previamente' lo ,hubif;lra !

solicitado el obligacioniSta durante el: plazo eomprendld9 entre
el primero de jUlio y el ,tretnta de septiembre del' ml9lt).O afio,

A 108 efectos del canje. lé.s acciones se valormn. al, cambio
medio a que resulten en la Bolsa de ,Madrid, en<el~ aegundo ,
trimestre natural de mil novecientos setenta y seis Jl,Itlo, ,de
abril a treinta de juniO). 8i no extstiera oottza.el6n o' .~, ' ésta
no fuera 8Uficientemente significativa., la valoración' de- -']fU; ~
clones de «Industrias Textiles 'del Ou-aetalhorce, S. A:»," se deter...
minará atendIendo a la- relación que', exista. entre, su, ,'r-ent$bl
lidad neta y la rentabilidad media que, en el expresado, segundo
trimestre y en la' Bolsa de M6.dr1d, corresponda a 'las--- accIones
de cotiZación calificada. En cualquier c~so.. la valoración, tendrá
el límite minlmo 'de la par. " : ' '. '," "',,:' , .

Las obligaciones se valorarán,,·en todo 'caso, áJ.:Upo: ,fiJo del
ciento diez por ciento. ' , " ':'.' i __:__ ~ /

Las diferencias que se prodl.lZcan:'por razón, 'd~ __ ,n:ó 'c'orres-
ponder un número entero de acciones' a las pbligáCi.ones QII~
un mismo tenedor presente al cartje podran redondearse por
defedo o por exceso, bien 'sea completa.riqó ()',r~i_~~endó' SÜ
importe en efectivo. , , '.- ';"""";'

Dentro de los diez prímeros días, del 'mes üe j\l!lo de" mil
novecientos setenta. y seis se ,.publicará ,en los boletírre$,9:e'cqtiz!l
cion oficial de la Bolsa de ·Madrid, de ,Bareelon,a':;Y'·,~e.~Bi:lbao
el refei1do cambio de las', acciones de «Industrias 're,xti1ea -del
Gnadalhorce, S. A.u, en el segundo trimestre de mU' no:v~cientps
setenta- y seis. , .', . :.,',.'. ,-

En el caso de que «Industria.s Textiles del:: Chuldalbot'C;€"
Sociedad Anónima», ,se fusionase, o int;egra.se con :.otftl:, .ú ,.otr'l':\$
S-ociedades ante:::; de que hubiera transcurrido el: plazQ __ pare;
el ejercicio de la opción al canje prevista en el pre~nte artlC\i"
10, la expresada conversión se :ree.lizárá ~n melo.nes de,:' la 'J;l:ueva
Emptwa resultante, en ,iguales fecha C,y plazo. ,'.-".e., "

A este efecto, se entenderán. aplicables a las aéciones .'de la
n neva. Sociedad les normas de valoración que ~<:reé:oge-n~-'en ~1
presente artículo. , ' .' " . "

-Articulo cuarto.-El Estado garantiza el interés, l' :lá-' amortt..
za.ción de las. indicadas obligacione,:;, .- "'. ' ,__ . '

Articulo quinto.-Todas las' EiltiOOdes¡' sin dtstínci6fi; Que
realicen operaciones de crédito y' seguro, Cajas de' Aborr;o, .Mtl~
tualidadeB, Instituto Nacional de Previsión, Compa:fUas' de se;,.
guros y de Ahorro y Capitalización y SOciedades' en general,
quedan autorizadas a invertir SUs disponibilidade$'- ,'ti$í.,. Como :~
constituir las correspontuente.s reservas matemáticas' r-:d,e:"rie&
gas en curso, en las expresadas pbligQ.cl{mes, que se ad1pJttrán
de derecho a la cotiZación en 1ás BOlsas oficiNes, y será,n aoe:~
tadas como. depósito o fianza, por la Administración .,~úbUcá.

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Hacienda: se dletarán"'l"aS
dispo..-,üciones necesarias' paro: la ejecución de 10 que:~, di~e
en este Decreto. ; _, '.'.'

Así 10, dispongo por el presente Pectet:O;' -dadÓ',~Í1 Madrid
a. quince 'de octubre de mil npvecientoS. setentá-. '. '

FRANCISCO FRANCO
E; MInistro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUB

DECRETO 309311970. de 15 de octubre. por el que
se autOriza al' l1t$tituto .Nae:tonal de Inaustria a
emitir dóseitmtos, cincuenta mUlones de pesetas no
minales: en (Jl)lígactones, que· se' denomin.~Tán «Obll:"
iJai;tones INI·GESA, tani.eables~ duodécima emt-
sWn». '

La. Ley f@,dacionaJ.del Instituto ,Na.~ionaJ. de Industria, de
veinticinco :ele septl~,bre de mil ~OVeCle?t08 cuarenta y uno,
-autot'i:re a dicho Organisll1o a eID1Ur o.bligacionef$ nominat;h11S
o ,el portador, de dq:raei'ón.no: inferior a yeinte afias,. $iempr~
qué la operación sea autorizada por .Decreto, en el que podra
ooncederse la garantía del.: EStado ,para'. el pago del capItal y
dé los intereses de las ,obllg;~iones emitId~s., _

'En e1-'"artieUlo- quinto de ,la expresáda Ley se .senalan las
vent.ajas <fu, índole. ',fisCal de que d:lSfrutarán los e~~reaados
títulos y 1a ,pOS'ibilidad de que las Ent1da,des d~ Créd~to. se
guro, Ahi;)rN y Prevls'i6~ p!ledan inv€rtD: sus dlSponlbHidades
en la, adquisición de las mdicadas oblig.aclOnes.

Con la'· fiílalidad dé. atender 8US; pece5idade.s ftrt<ancieras en
el cuarro, trimestre' del ejercicio, mil, '" no:vecient?S: setenta, se
propone el Instituto: Nacional de I~dl1Stria emItir doscientos
cihc~enta,.millones de pesetas en obl.lgaclcmes, que se den0n:t
narán' «Obligaéiones IN1~GESA. canJea,bIeS», cuyas ooracterls
ti{J:as se 'SeÍíalan 'eIl la: propuesta e1evadtt:.,PQr dicho Organismo
al Gobiet;ño.' , ,'. .

l:l;l su ,vitt.ud.. a Ptopuest,a del MiniStro. de I;iacle?.da y pre
via delibere:ción del Cons~jo de Ministros en su reumon del día
nUéve de octubre de ron novecientos, setenta,

DISPONGO;

ArtícuJo primero.-De acuerdo con, lo pr~V'enido en ,el, attlcu
,lo quinto :de ,la Ley de veinticinco de,,,septlembre de mIl nove
cientos cuarnea y uno, se, ·autoriza, ,al" Instituto Nacional de
Iridustr-ia. a .emitir dOSCientos ciIlcueIl:ta.mUl~:mes de. pesetas
nonúna~s:' en obl1gac1onés; que. se den.o~lllnaran «Obhg~lones
INI-GESA, car¡.jeable$, duodécunlit, enu~ón», q~e gozaran de
ex~nción deL lJlIpuesto ,:.sobre ·las ~ntas del CapItal.

, LOs 4Ct,os; contra.tos .y- documentOs que',se ej.ecutén u otor
g'uen .para' 'sil. emisióll,. __ conver:sión•.~ansformaclón o. canje. y
su n-egGCi~ci6n'en Bois&. estaráJi ~xent08 :de ,toda clase de 1m.
puestos presentes y !utpras.-,y.en especial d~l ~l?uesto General
sObre 'I'ransm1si<mes, Patrimoniales y Aetos, Jurídleos Documen-

tad~ acuerdo con lo establecido en dlCho",precepro, diSfrutaran
de 19'uQles, exenciones: la.s eutn'gas' de toMos que el Instituto
NáCional. 'de' -'lndqstriQ; llaga- a l,as Emp're,sas d~pendientes del
mismo como: consecuencia de la expresada emisl~.

Articulo segundo.-Ila- operación 'se .,har~ medIante. ,emisión
a la par, de ,cinC'Uen'W. mil titulas al ~rtador, ?e CInCO mil
pesetas 'nominales cáda uno, num~os corr-e1at1Vamen~ del
uno al. cincuenta mi:!, que' dev-en~ran" el interés del seIS se~
tfmta y éinco 'pOr ciento (tunal. llbre,.. de impuestos, a pagar
por cupones sem(lstrales. y, 'Cuya ,amortización Fe llev3:rá a
efecto en el -p1ll,ZQ <le veinte, años, c6ntados a parti! de prImero
de enero ,cie mil novecientos setenta, y' siete, medIante sorteos
anuales' el, primero de los' cuales, tendrá, lugar el treinta y uno
de diciémbre"- del indioodo año, estando representada la anua.
lidad: de amgrtízadón ,del. ·principal y, el __pago de los int-erei'~s

pOr, la cifra', de' veintitrés -millones. ciento cua;renta y un mIl
.seisCIentas' setenta y cinco, ~seta.s, '9 Ja can.tldad que :;esulte
después qe dedttcir el importe de, las gbl,1gac1ones que se con_
vierw,n e,l)., apciones, .._

- LOS cupo:nes, tendrán vencimiento h:einm de .mayo, y t,reinta
de noviembre de cada- afio. La cuantla del prImer eupon as
eez::¡derá al iJ1terés d~Yengado de..ae 'el. último día. d~i 'mes en
que' ingrese el itnporte del titulo 'suscrito ,hasta el prImer ven
cimient-o.

Articulo ter-ceI;ú.-LM eXlJresartas ~l1gaciones podr.án oon
veitirse en 'ftC«iones . de «Gas y Electricidad, S. A.».. dur~nte
el moes de' dlciem:bre -de mil novecientos setenta y seu;, SIem
pre .Que ,p-revia:Hl~nte· 10 hUbiera - solie,itado el -ob1i~aclonista

durante e1 p,lazo ,comprendido entre. el' prJrriero de Julio y el
trelnta~ de: septiembre ';del mismo año; .

A los -eféctps de;! c~nje. las acciones ,se, valoraran al cambio
medi-Q, a ',que' resulten en la Bolsa. de· Madrid, .en el segund?
trimestre natural dé, mil novecientos setenta, y seIS '(uno de abril
'8 treinta -de Junio). Si no, E!ixistiera cotiza,clón 'o si ésta no fuera
suf!.cfentemente" sign'ifi;cati'va¡ la valoraci(ni:.,~e las ~c.clones de
toas y Electricidad S;· A»% se detei'1ftioora atendiendo a la
relítcl(m qUe,', exista, eqtre su rentabilidad net:a y la rentabi
lidad media, ;que, -en el expresado segundo tnmestr~ Y. en la
'BolSa ,de"Mf\dr-ld" correSpOJlüa- a, las. accIones de cotl~Clón ca-
li:Q:cada. En, cualqUIer- ~O% la valQraclón tendrá el limite mí-
nlnia' de la:,par. '

'Las obl1gti;Clone,s se valorarán, en t-odb, ceso, al tipo fijo del
cIento dlez,'por ClentQ:, " .'

¡¡as dif-erencIas que se pl'oduzc~', por. rezón de no corres
p<>nder UQ' nqmero entero de accIo~es a l~ obligaciones que
UIt mI&019" tenedor pr~nte al ,«amblo, ,podran redon?~arse por
defecto o por exceso. bien. sea completaIldo o. r-e,Clblendo su
impbt;,te ,.cp efectiv~., ,. ..

Dentro. de, 10$ ·diez .primeros dJas del mes de jUho de mIl
n,óveclentQs .setenta y seis se publioor-á 'en los boletines de
Cotización Ofi'CIal de las Bolsas -de Madrid'. Barcelona y Bilbao
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el referido cambio de lasacetones, de «Gas,.Y E]e:ctri~idad, .So
ciedad Anónima», en el segundQ.trimestrede. mn noveocientos
.retenta y seis.

En el CMO de que «Gas y ;Electricitl;.ld.,·;S.. J\.», se fusíon~se
o integrase con otra u otras ~iedM~an~s~'dequ.~hubier~
transcurido el plazo para elejer<:icio:de',:l~,()pcióllal>canJe
prevista en el presente, artículo. la expre~d,a,conveni:Íón se
realIzará en acciones de la nueva' Etnpre,sª, resultante, en igua
les fecha y plazo.

A este efecto, se entendetán aplicables a las' acciónesde la
nueva SocIedad las nOrmas de valoración' que se re@gen en
el presente artículo.

Artículo cuartú.-El Estadogara,ntiza el interés y la atnorti
zedón de las indícada.sobliga;ciones.

Articulo quinto.-TOdas las Entidades., sil) ,·distinCión. que
realicenoperaclones de, crédito. ywgt¡ro, .• C~Jil5. dt!' AJ;l:9:rrq. Mu~
tualidades, Instituto 1>tadonal Qe':Pr~Vísión, Co.mpañíMde se~
guros y de Arorro yCapitalízactóny Soci~:titul~ eri:g~neraJ,
quedan autorizadas a invertir.sus .qispoItipili;qa.d~~, asieomoa
constituir les correspondientes .'. reserva,s tn~1¡eI11~tlcas Y.' 4~; ries
gosen curso, en las expresadasobligae;iQnefJ;::.:qu,ese,~i~lran,
de derecho a la cotización en las B.olsll¿;QfiCiales.. :Y;~án, a~p
tadas como .depósito. ofi(tp.zapoi .. l¡l •• Aijm1rti~trÍlcíÓ:n)P1íI:Hiéi1.

Articulo sexto,-Por .el. Mi~i'o:del:iaqienda .se :di,ctarán
las disposiciones necesarias para la eiecuCióti:de lo ClUeSe <Ji&.
pone en este Decreto.

Asi lo dispongo por· el presente Decreto,'rlado en Madrid
a quínce de octubre -de inil nOveCiEntos setettta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda~

ALBERTO MONREAL LUQUE

palmente al traslado de su domicilio social deSde el d€:;pa eho
numero:.lO al 34,amlJos del edifiCio número 25 de la ca:le
Caspe, de Barcelona.

Lo qtle CDmuniclJ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. t. muchos años.
Madrid.. 15 de octubre de uno.-p. D., el Subsecretario, José

María Sámz de Vícuúa·

Ilmo. Sr. Dil'ectOl' general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN da 15 deoet-ubre de 1970 por la que se
aprueban a la «Mutua :Uacirileña AutomovilixtiJ»)
I M-83) las moditicacionesilltroduddas en el Re
glamento.

Ilmo. Sr.· Visto -el escrito de «Mutua Madrileña Automo
vilista» (M..83) en solicitlld de aprobaCión de las modificac:o
nes introdueidas ene1 RegIamento· de la Entidad, Rcordad"t-S
en la Junta general extraordinaria celebrada el 30 de ab:il
de 1970,'a· tuy-o fin ac-Ompaña la preceptiva documentación, y

Vístos los favorables informes- de la Subdirección General
de Segur-o~ de ese Centrodirectívo ya' propuesta de V. 1.,

Este Min.isterio ha tenido- a: bien acceder a lo intere.<;ado
poI" la iltdi-cada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para Sll conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 15 de octubre de 1970.---:P. D" el Subsecretario,

José Maria Sa1nz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION tic la Segunda Jefatura de Cons
tnwción de Ferrocarrílesde la Dirección General
de TranBportesTerrestrcs por la que se seHala fe
cha para el let:anlamicmto de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan,comprendt
das en el praycc10 de enlace de las líneas de 8ar
edema-Villa/ranea y Ba~celú:na~Villanlleva, en las
proximidades 4f.la esta-món ..de Hospitalet, grupo l.
Térm.ino Mu.n.icipal de Hospitalet de Llobregat.

Debiendo procederse a la expropiac~ón forzosa por causa
de utUida-dpúblic-a dt, los bienes y dérechos afectados en el
TérnlinQ<M'unicipal' de Hospítalet de Llobregat (Barcelona), pOr
las obrlls antes indícadas, que porestarincluída.<; en el Pro
grama de :Inversiones Públicas del II Plan. de Desarrollo Econó
mico y Soéíal; se benefician del pt9ct;dímiento de urgencia
prescrito· PQr el arlícu1052 de la vigente Ley de Expropiación
FaTZOS& <le 16 de diciembre de 1954; llevando . implícita la de
claración deutilldad pública y la necesidad de ocupación.

Esta Segunda Jefatura de COnstrucción de Ferrocarriles,
en virtud de las atribuciones que .le COnfiere la legislación

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se habilita con caracter temporal la
Aduana de .Canfrane como'de paso, partida y des
tino para el despacho de mercancías en régimen
T. l. R.

La Orden del Mínisterio de. Hacienda de· 25 de febrero de
19-64 <<<Boletín Oficial detEstado» de 10 de marzo) en BU apar
tado 6~3 autoriza a la Dirección. G'eneral de Aduanas para
de'terminar¡as Aduanas que deben' habilitarse en ré¡itímen
T, 1, R, según las necesídades del tráfíco y las conveniencias
de lOS'serviciOs,

Habldactlenta de- la situación. en· el tráfico, internacional
de mercancías ¡;roducida por la interrupción en la línea de
feI'Tocarril Pau-Canfranc, se habilita. con carácter temporal
y .mientras 4icha circunstancia persista" la Aduana de Canfranc
como de paso, partida y destino para el despacho de mercan
dj1s en ·regimen T .. l. R.. apa1'tir. del. día 1 de noviembre de
1970, dee;onformidad con 10 diSpuesto en ~aOrden citada y
como amplil:i,cióndel 6;partactO .• lUde la Circular número 496
de1a l-?irección General de Aduanw¡~

Lo que ,se hace público para conocímiento de los ServiclOS
de Aduanas y delcomereio en general.

Madi-id.8 de octubre de 19'10.~EI Director general, Víctor
Castro.

ORDEN de 15 de octu,bre de 1970 por La que se auto
riza a·la Entidad «Mutua de lnc~náios de$cibqdelL»
(M-78Jpara operltrenel~egUro .. ,(l,e pérdida de be
neficiOSa consecue1Wia'd:e incendios.

Ilmo. Sr.: Visto. el escrito de' «M);ltua .4.eIncendios ·deSa
baden» (M~78),. en:'sol1citud de ~iltorizació~·. ·pa,ra. ope!'::l.~en. el
seguro de pérdida de benerlc!osacot1$ecuen.cta··; (le Íucendios, a
cuyo fin acompaña .la preceptiva..d~wneIítaei9n.,y

Vistos los' favorables·· ini0I1l1es'de', .·.la ·:S~l)d1r~~.ción .. General
de Seguros de ese Centro direetiyg. y aproíH,testa de.V~,.t;

Este. Mlnisteriú ...ha.· tenido a bit'm: "a~cedera: J()·.l~tet'esado
por la indicada. Entidad, con aprOba,ciónde;-]a documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para . su .con9c1miento y efectos.
Dios guarde a.. V; l·. mUchos liLJ1OS.
Madrid, 15' de :octubre' de 1970;":"':;P. D" el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director gent'Tal del 'resora y Presupuestos,

ORDEN deIS de octuQr€ de 1970 pt.7r laque se
aprueba le, mOdificaCÍÓ1lde1Zstatutf!S.Uettida a •.·cabo
por «Atlántlda,.MédiCa'de Espeei4lida{les, 'socie~
dad Anónima.» (C·2Z2J. . ." ."

Dmo.·. Sr.: Por la. representación,l~gal.4e.la:'Blntida,.d ••«Atlán
tida, Médica de Especialidades, ". t:).' A,», ..• domiciliada .erl, ,.Baree
lona,. calle. Caspe, .' número 26,. se ha solicita,d& la;,aprqb¡j.e1ón
de las modificaciones lleva,dasacf.\bQ en sus.,l!:st(ttut~.sociales
en orden .. principalmente. 'a la .redu.cci.6n' y, .. postetio!'.:ani:p-.;lación
de capital social. y trt\Slado de. 'domicil1o, .. para lo que" ha pre-
sentado .la. documentaci6npertine~te" ."

Visto el morme Javorable' de la S,nbdiré~ci6nG(merar de
8egurosde esa Direcc-iónGeneralY'apropuesta de· V.~;,

Este Ministerio ha acordado:.'

1." La aprobación de lasmooÜícaci<mesi~~yadasa cabo en
los artículos quinto y sexto dejos Estatu0S. 'socia}espor la
Entidad, acordadas en Junta 'genetal,extra.ord·tnaria de :ae-mo
nistas, celebrada el· 19 de septielU,bre·de.lQ69;;:.éU orden a la
reduc:clón del capital social' a Jacifra .dé 565:'QOO ¡jeseta:ssug...
crito y totalmente desembolsado.

2·" Aprobar. la modificaei6nll~vada acabp~n el artículo
quinto de los Estatutos socialespor«Atl~ntid~,h1:édiea' de Es
pecialidades, S. A.»" acordada 'en:..Jlln~,general eX,tta()rPinarta
de a~ionistascelebradael 15 de .n:oViembr~:.<l~. 1969:,PQram~
pUaclón. del capitalsoctaly-auto-nzacíón :parJi utili:lat, cQnlo
cifras de capital suscrito y desembOlsado: las ,de 5.Q,00.000 y
L673.'150pesetas, respectIvamente.

3.° Aprobar. ·las. modificaciones ·lievfUia8á.-:cal,>O .~,n: las .. lilr~
ticulos te!'cero y. 2ft de los Estatutos socialtUL por:· la Entidad de
referencia, acordadas enJacltacla;Juntag:e~eraL~aQrdtwJ.ria.
de acclonl.tas de 15 de noviembre de I9119r~n ord<ro ¡¡rlncl-
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